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PROBLEMAS DEL COMERCIO EXTERIOR
zgza_Libzg_ig;leén,uﬁgpﬁblica de Panamé

Pro xggto de. rc,oluc16n aprobado por el Comité
pec1al de comercio 1nternac1ona;
J? JLQlO 1951

LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA,

_‘CONSIDFRANDO la utilldad que representan las zonas aduaneras
libres como medio de fa0111tar el intercambio de mercaderias dentro
de la regién latinoamericana, asi como entre los paises
latincamericanos y los pafses sltuados fuera de esta reglén,

CONSIDERAINDO los problemas de orden préctico que plantea la i
necesidad de construir instalaciones en las zonas aduaneras libres
que se han creado o que pueden ser éreadas en el futuro por las
Repfiblicas latinoamericanas, y

CONSIDERANDO la solicitud de ayuda formulada 2 la Comisién por

el Gobierno de la Replblica de Panami, respecto a loc problemas de

/hacer funcio
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hacer funciohérféﬁ:éfadb,méxiﬁo la Zona Libfe de Colén, Reptblica de
Panamé, creada en 1948, y |

CONSIDERANDO la contribucidén aue pédria derivarse del mé&wimo
funcionamiento de dicha Zona Libre para la reduccidn dé las tmrifaéudé N
flete maritimo, con el fin de rebajar ei precio de los articulos Que se
manejan a través de dicha zonaj

RECOMIENDA al Secretario Ejecutivo efectuar, dentro de sus
posibilidades, una investigacibn preliminar-sobre;los problemas de poner
en el méximo grado de utilizacién lasAfacilidades de la Zona Libre de
Colén, Reptiblica de Panamé, a fin de determinar la {ndole de estudios
necesarlos para evaluar los efectos econémlcos del fun01onam1ento de
esa Zona, subrayando su relac1én con‘el alto n1ve1 que alcanzan las
tarifas de flete marftimo aplicables a Panamé; e informar al Gobierno
de Panam4 sobre los medios méé précticos para la realizacién de tales
estudios,‘éin pefder de vista’la'poéibilidad de obtener la asistencia
de los organlsmos de las Nac1ones Unldas v de otros a los cuales pueda

interesar este problema.

ey s g





